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DECLARACIÓN RESPONSABLE sobre el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la letra d) del apartado 2 y 3 del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021 del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) y el artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021 de 29 de septiembre. En relación a la información de los datos personales e identificativos de los perceptores finales de los fondos, contratistas y subcontratistas correspondiente a:



[bookmark: _Hlk161307604]CODI DE PROJECTE: FMRRC14I01.P06.S02.S01


EXP.NÚM: 2202/2025 PSTD “Ruta Enogastronòmica de la Vall del Sió”

Contracte: Actuació Núm. 1.2 Adequació d’itineraris pedalables i millora del ferm als termes municipals de Sant Guim de Freixenet, Estaràs i Les Oluges-Execució de l’obra 

 
En cumplimiento de la letra d) del apartado 2 y 3 del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021 del Mecanismos de Recuperación y Resiliencia (MRR), las entidades beneficiarias de ayudas financiadas con recursos provenientes del (PRTR9 “Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia” que participa como contratista/subcontratista en el desarrollo de alguna de las actuaciones, que están financiadas al 100 % por los Fondos Europeos Next Generación de la Unión europea, en el marco del Programa Next Generation y concretamente de la Actuación núm.3 - Movilidad sostenible – Recarga de Vehículos eléctricos para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 14 «Plan de modernización y competitividad del sector turístico » , están obligados a informar a la Diputación de Lleida, los datos personales e identificativos de los perceptores finales de los fondos, contratistas y subcontratistas.




DECLARACIÓN RESPONSABLE:

El Sr.Nombre y Apellidos, DNI nº del DNI como administrador de la entidad Nombre de la entidad con NIFNIF de la entidad y domicilio fiscal en la calle dirección de la entidadt de Población DECLARA que los datos identificativos de los titulares reales (socios de la empresa), son los siguientes:


	Vinculación (socio/a, contratista o subcontratista)
	DNI/NIF
	Nombre
	Primer apellido
	Segundo apellido
	Fecha de nacimiento
	Razón social
	Fecha de constitución de la sociedad
	Porcentaje de participación en la sociedad
	Tipo de vinculación titular real (Directa/Indirecta)

	Elige un elemento	Escribe aquí	Escribe aquí	Escribe aquí	Escribe aquí	Escribe aquí	Escribe aquí	Escribe aquí	Escribe aquí	Elija un elemento.
	Elige un elemento	Escribe aquí	Escribe aquí	Escribe aquí	Escribe aquí	Escribe aquí	Escribe aquí	Escribe aquí	Escribe aquí	Elija un elemento.
	Elige un elemento	Escribe aquí	Escribe aquí	Escribe aquí	Escribe aquí	Escribe aquí	Escribe aquí	Escribe aquí	Escribe aquí	Elija un elemento.
	Elige un elemento	Escribe aquí	Escribe aquí	Escribe aquí	Escribe aquí	Escribe aquí	Escribe aquí	Escribe aquí	Escribe aquí	Elija un elemento.
	Elige un elemento	Escribe aquí	Escribe aquí	Escribe aquí	Escribe aquí	Escribe aquí	Escribe aquí	Escribe aquí	Escribe aquí	Elija un elemento.
	Elige un elemento	Escribe aquí	Escribe aquí	Escribe aquí	Escribe aquí	Escribe aquí	Escribe aquí	Escribe aquí	Escribe aquí	Elija un elemento.





	
1 Tipo de vinculación TiTULAR REAL (Directa/Indirecta)

Se entiende por titular real a las personas físicas que tengan la propiedad o el control en último término de la empresa contratista. Por tanto, es necesario incluir a las personas físicas que tengan la propiedad o control, directa o indirecta, de un porcentaje suficiente de acciones, derechos de voto o derechos de propiedad de la entidad. (Artículo 3.6 de la Directiva (UE) 2015/849, del Parlamento Europeo y del Consejo).

- Directa: participación en el capital social del 25% y una acción o derecho de propiedad superior al 25%- Indirecta: control o propiedad de otras empresas que garantizan el control de la primera

En caso de que no haya ninguna persona física que posea más del 25% del capital social, acciones o derechos de propiedad, se considerará que quien ejerce el control (y por tanto, el titular real) será el administrador o administradores del contratista .




Lugar a fecha de la firma electrónica (Representante de la entidad)
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